CONTRATO DE SUBCONTRATRACION DE INSTALACION DE FONTANERIA Y GAS 

En ______, a ___, de _________ de_______

REUNIDOS:

De una parte, DON ____________________.

De otra parte, DON ____________________.

Intervienen: El primero, es decir, Don _____________, en nombre y representación de _________________, con domicilio social en ___________________, y constituida por tiempo indefinido mediante escritura de ___________ otorgada ante el Notario Don ______________,. Figura inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de ________, al folio __, Tomo _______, libro ____ de la Sección ___ de Sociedades, hoja _______, por la inscripción ___, con N.I.F. nº. ___________.

Se encuentra facultado para este otorgamiento por su condición de Administrador Unico (o en su caso solidario) de la Entidad Mercantil……….........de acuerdo con las facultades conferidas en los Estatutos de dicha sociedad, las cuales asegura vigentes en el momento del presente otorgamiento. En adelante EL CONSTRUCTOR.

D. ____________interviene en nombre y representación de ___________, en lo sucesivo EL INSTALADOR , domiciliada en ________, calle _____________, con C.I.F. __________, constituida por escritura pública otorgada en _______ el día _____________ ante el Notario D. ____________________. Inscrita en el Registro Mercantil de ___________, al folio _____, tomo _______, General de la Sección ____, hoja nº. _________, inscripción 1ª.

Se encuentra facultado para este otorgamiento por su condición de Administrador Unico (o en su caso solidario) de la Entidad Mercantil..rgamiento en s.........de acuerdo con las facultades conferidas en los Estatutos de dicha sociedad, las cuales asegura vigentes en el momento del presente otorgamiento 

EXPONEN

1º.- Que _____________________, en adelante EL CONSTRUCTOR ha sucrito con la también mercantil .................................CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA de....(describir).

2º.- Que interesa  al CONSTRUCTOR subcontratar la realización de la instalación de fontaneria y gas de la indicada obra de acuerdo con las caracteristicas que aparecen descritas en el Proyecto de la Dirección Facultativa, el cual se acompaña al presente contrato como Anexo I.

3º.- Que  interesa igualmente al INSTALADOR  ejecutar la instalación de fontaneríay gas descrita en el Anexo I.

4º.- A los efectos de lo previsto en la Ley 32/2009 de 16 de octubre por la que se regula la subcontratación en el sector de la construcción ambas partes manifiestan:

a) Que posee una organización productiva propia, cuenta con los medios materiales y personales necesarios para el desarrollo de la actividad contratada. 

b) Asume los riesgos, obligaciones y responsabilidades propias del desarrollo de la actividad empresarial. 

c) Ejerce directamente las facultades de organización y dirección sobre el trabajo desarrollado por sus trabajadores en la obra (en el caso de los trabajadores autónomos, ejecuta el trabajo con autonomía y responsabilidad propia y fuera del ámbito de organización y dirección de la empresa que le haya contratado). 

d) Que disponen de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y que disponen de una organización preventiva adecuada a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

e) Que están inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas con el número_________ 

f) Que cuentan con un número de trabajadores contratados con carácter indefinido que no será inferior al 10 por ciento durante los dieciocho primeros meses de vigencia de esta Ley, ni al 20 por ciento durante los meses del decimonoveno al trigésimo sexto, ni al 30 por ciento a partir del mes trigésimo séptimo, inclusive. 

 Que mediante el presente documento, las partes comparecientes proceden a formalizar el correspondiente contrato de subcotratación de instalación de fontaneria y gas con suministro de materiales, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA. OBJETO: Es objeto del presente contrato la ejecución de la obra a la que se ha hecho referencia anteriormente, cuyo objeto es la ejecución de los trabajos de instalación gas encargados por la entidad contratista a la subcontratista y que ésta acepta.

Los referidos trabajos deben ejecutarse por la entidad contratada para ello, de acuerdo con los proyectos llevados a cabo por la entidad que contrata la ejecución, en los aspectos relacionados a la ejecución de la obra contratada, proyectos que la entidad subcontratista declara conocer.

Se une a este contrato, suscrito por las partes que intervienen, anexo nº 1 en el que se contiene la descripción de las unidades contratadas y el precio desglosado correspondiente a cada una de dichas unidades de obra. El referido anexo forma parte integrante de este contrato. 

SEGUNDA. PRECIOS: Por la ejecución de la obra contratada, terminada a satisfacción de la entidad contratista y de acuerdo con los requerimientos del proyecto y con las estipulaciones del presente contrato, la referida entidad abonará a la entidad subcontratada la cantidad de ________________�, en la forma y plazos que mas adelante se determinarán.

En el precio acordado, quedan incluidos los gastos y gestiones de redacción de Proyecto, Honorarios, Colegios Profesionales, Delegación de Industria, Ayuntamiento, etc. que sean necesarios para obtener el dictamen favorable y la aprobación final de las instalaciones contratadas, cuya gestión se encomienda de manera exclusiva a la entidad contratista.

 Si la entidad subcontratista tuviere que ejecutar trabajos que no se encuentran comprendidos en este contrato y cuyo precio no esté fijado, deberá la misma contar para llevar a cabo la ejecución con la  aprobación expresa de la entidad contratista y para ello la entidad subcontratada deberá poner en conocimiento de la entidad contratista la necesidad de realización de dicho trabajo, el precio ofertado para su ejecución, y una vez aprobada tanto la ejecución como el precio ofertado por la entidad contratista mediante contrato complementario, podrá la entidad subcontratada iniciar la realización de los mismos.

Igualmente las prestaciones de mano de obra por cómputo horario, deberán contar con la aprobación expresa y escrita del jefe de obra. Los correspondientes albaranes no serán válidos para pago sin el visto bueno del Jefe de obra.

Las unidades contratadas se ejecutarán conforme a lo dispuesto en esta estipulación y conforme a lo especificado en el Proyecto, que se entiende incluyen, aunque no estén expresamente especificados todos los materiales y operaciones necesarias para dejar las unidades completamente terminadas a satisfacción el Director Técnico.

La entidad contratista habilitará dentro de la obra un almacén provisto de medidas de seguridad suficientes para garantizar la seguridad de los materiales allí depositados por el subcontratista para la ejecución material de la obra.

En el precio pactado no se encuentra incluido el importe del IVA, que se incluirá una vez se lleve a cabo la facturación de los trabajos realizados.

A los efectos de facturación parcial y de descripción de las unidades contratadas se utilizará el presupuesto desglosado que se incluye como Anexo nº. 1.

La entidad subcontratista asume el contrato y los precios pactados, sin que los mismos puedan sufrir variación alguna.

TERCERA. PROGRAMA DE TRABAJO (OPCIONAL).- Dentro de los ______días siguientes a la firma del presente contrato la entidad subcontratada deberá presentar el programa de trabajo para la ejecución de las unidades de obra contratadas, a fin de que el mismo sea aprobado o en su caso, modificado por la entidad contratista.

La entidad contratista deberá aprobar dicho plan de trabajo, o en su caso presentar las modificaciones que considere oportunas dentro de los __________días siguientes a la recepción del plan de trabajo.

Aprobado el plan de trabajo con sus modificaciones, en su caso, quedará el mismo unido a este documento mediante anexo, y pasará a formar parte integrante de este contrato.

En todo caso y cuando así lo exija la buena marcha de la obra, el referido plan de trabajo deberá adaptarse en todo momento a las necesidades de la obra, debiendo la entidad subcontratista atender en todo momento las órdenes concretas dadas por la dirección de obra de la entidad contratista, salvo que la atención de estas directrices sean de imposible cumplimiento atendiendo a la buena realización del trabajo, su desarrollo, o las mismas incluyan trabajos no contratados o presupuestados.

Los plazos para la ejecución de las unidades de obra marcados en el programa de trabajo, se entienden como máximos, comprometiéndose la entidad subcontratada a realizar los mismos en el menor plazo posible, siempre y cuando la dinámica de la obra y la buena ejecución de los trabajos lo permitan.

CUARTA. AYUDAS: La entidad contratista llevará a cabo las ayudas necesarias para la realización del trabajo encargado a la entidad subcontratista y concretamente llevará a cabo los trabajos de albañilería consistentes en __________________________.

QUINTA. SEGURIDAD E HIGIENE: La entidad subcontratista se obliga al cumplimiento de las medidas obligatorias sobre prevención y seguridad en los trabajos que realice.

SEXTA. PROYECTO ESPECIFICO: Será a cargo de la entidad subcontratada la redacción del proyecto específico de las instalaciones objeto del contrato, siguiendo siempre para ellos las directrices y órdenes dadas por la entidad contratista, la dirección facultativa y la dirección de la obra, este proyecto deberá ser aprobado tanto por la entidad contratista, por la dirección facultativa y dirección de obra. El proyecto presentado debe contener todas las rectificaciones que en relación con el inicial se hayan practicado.

SEPTIMA. PLAZOS (OPCIONAL): Las unidades contratadas se ejecutarán en los siguientes plazos:

Comienzo: El día______de________de_________.

Terminación total, incluso legalizaciones preceptivas: el día ________de______de______.

Si se produjeren retrasos en el inicio de la ejecución de los trabajos, o bien se produjeran paralizaciones de los mismos, por causas imputables a la entidad contratista, ésta queda obligada a incrementar los plazos otorgados a la entidad subcontratada para la realización de los trabajos, siempre que la entidad subcontratista comunique de forma fehaciente la existencia de dichos retrasos dentro de las 48 horas posteriores a su inicio.

La ampliación del plazo será igual al número de días de paralización o retraso.

OCTAVA.- MEDICION.-  Para cada uno de los trabajos contratados se seguirán los criterios de medición especificados en las Normas ______________, o en su defecto las contenidas en el Pliego de Condiciones de la Dirección General de Arquitectura, y en defecto de estas, las usuales en la práctica de la construcción.

NOVENA. FORMA DE PAGO: El precio pactado para la ejecución de las obras objeto de este contrato en la estipulación segunda de este documento, se abonará en la siguiente forma:

Mensualmente y por el importe de los trabajos efectuados, la entidad subcontratista, elaborará una certificación a origen que presentará para su cobro a la entidad contratista, previa su aprobación, teniendo la misma la consideración de a cuenta de la liquidación final.

Aprobadas las certificaciones que se presenten mensualmente, la entidad contratista abonará el importe de las mismas, deducido el importe de la retención, mediante pagarés  a____días,  siendo los días de pago el ____y____de cada mes.

Igualmente la entrega y en su caso legalización administrativa de la INSTALACION DE EFONTANERIA Y GAS contratada estará condicionada al total pago por parte del CONTRATISTA de los trabajos realizados por el INSTALADOR, momento a partir del cual el INSTALADOR entregará los _____________________(boletín de instalación) al CONTRATISTA.

El incumplimiento por parte de la entidad contratista del pago de cualquiera de los efectos indicados con anterioridad facultará al INSTALADOR a suspender la ejecución de las obras contratadas, suspendiéndose igualmente el plazo de ejecución descrito en la estipulación séptima por idéntico plazo al suspendido. Si el INSTALADOR no suspendiere la ejecución de las obra contratadas y se produjere un segundo incumplimiento de la obligación de pago descrita anteriormente, dicho incumplimiento facultará igualmente al instalador a suspender el curso de las obras y a resolver el presente contrato, siendo de cuenta del CONTRATISTA la indemnización de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento pudiera ocasionarle al INSTALADOR .

Igualmente el incumplimiento de sus obligaciones por parte del INSTALADOR facultará al CONTRATISTA a resolver el presente contrato, siendo de cuenta del INSTALADOR la indemnización de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento pudiera ocasionarle al CONTRATISTA.

DECIMA. RETENCIONES: De todas las facturas se deducirá el 5% (CINCO POR CIENTO) en concepto de fianza y garantía, que será devuelto a la entidad subcontratada en dos plazos; mitad al final de obra y mitad al cumplirse el plazo de garantía.

El plazo de garantía se considerará vigente hasta la recepción definitiva de las obras por la Dirección facultativa, y abarcará el período de 1 año.

DECIMO-PRIMERA. PLANOS Y CERTIFICADOS: De acuerdo con el Pliego de Condiciones del Proyecto, la entidad subcontratista deberá presentar y someter a aprobación de la contratista los planos de taller o montaje que se estipulen. 

A la terminación de los trabajos, la entidad subcontratista, deberá entregar los planos de ejecución definitivos, tal como realmente se haya realizado el montaje, que quedarán en poder de la entidad contratista, facilitando además los esquemas de funcionamiento de las distintas máquinas e instalaciones que integran los trabajos ejecutados, así como las instrucciones de funcionamiento y mantenimiento.

DECIMOSEGUNDA.  Las rectificaciones, ampliaciones, o cualquier tipo de modificación que se lleve a cabo en los trabajos contratados, por acuerdo de las partes no determinará la  ineficacia de este contrato, quedando vigentes todas las estipulaciones contenidas en este documento que no hayan sido modificadas por los referidos pactos expresos.

DECIMOTERCERA. JURISDICCION: Las partes intervinientes, renunciando expresamente a los fueros que le correspondan, se someten de manera expresa para la resolución de cualquier controversia que pueda derivarse del cumplimiento o interpretación de este contrato a los Juzgados y Tribunales de Valencia.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente contrato, por duplicado, y a un sólo efecto, en el lugar y fecha al principio indicados.

